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1. OBJETIVO


2. ALCANCE


3. DEFINICIONES


4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN


5. DESARROLLO


	   Decisión 
Inicio / Fin 
Actividad  
Indica que el flujo continúa donde se ha colocado un símbolo idéntico que contiene la misma letra).
Enlace entre Páginas (se identifica con números)




Línea de flujo 





	FLUJOGRAMA
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	DOCUMENTO O REGISTRO

	INICIO

	
	
	

	1. 

	1. 
	
	

	             .
             .
             .
	2. 
	
	

	FIN

	3. 
	
	



6. CONTROL DE LOS REGISTROS 
	N°
	REGISTRO
	CÓDIGO
	RESPONSABLE DE LA CUSTODIA
	TIEMPO TRD

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



7. NORMATIVIDAD APLICABLE 

	TIPO DE NORMA
	NÚMERO
	AÑO
	EMISOR
	ARTÍCULO(S) APLICACIÓN

	
	
	
	
	




8. DOCUMENTOS EXTERNOS 

	NOMBRE
	FECHA DE PUBLICACIÓN O VERSIÓN 
	ENTIDAD QUE LO EMITE 
	MEDIO DE CONSULTA 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



































INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

CONTROL DE CAMBIOS
El diligenciamiento de la hoja de control de cambios aplica desde la primera versión del documento dejando en este caso en el campo Descripción de la Modificación el enunciado “Versión inicial del documento”. En adelante, Se debe registrar en forma consecutiva el número de la versión, la fecha en que se da el cambio y la descripción de la modificación, esta última se debe registrar de forma clara y general los cambios que se han hecho al documento y la causa que origina la actualización.

PROCEDIMIENTO
Objetivo 
Identifica el propósito del procedimiento.

Alcance 
Identifica el campo de aplicación del procedimiento, la(s) actividad(es) donde inicia y donde termina el procedimiento.	
							
Definiciones
Debe relacionar en orden alfabético los términos y definiciones utilizados en el desarrollo del documento que permitan la total comprensión al usuario.

Políticas de Operación
Relacione los lineamientos o directrices para el desarrollo del procedimiento, de conformidad con lo definido en el numeral 6.3.11 de la Guía para la Elaboración de Documentos Controlados 01-GU-01.

Desarrollo
No debe eliminar ni modificar las convenciones incluidas en la plantilla.
El procedimiento se desarrolla empleando la tabla que contiene el diagrama de flujo y descripción de actividades relacionando por cada actividad el (la) (los) (las) responsable(s).

Siempre se debe iniciar en la primera fila con el símbolo de inicio                              y finalizar en la última fila con el símbolo de fin                          INICIO

FIN


En la columna FLUJOGRAMA se deben relacionar mediante las convenciones establecidas la secuencia de actividades del procedimiento. Se debe utilizar el símbolo correspondiente, el nombre de la actividad debe iniciar con verbo en infinitivo y debe anteponerse el numero consecutivo que la identifica; el nombre de la actividad a incluir en el símbolo debe ser corto y de fácil comprensión.
Se debe utilizar el símbolo de decisión para indicar donde se requiere un punto de control.

En la columna ACTIVIDAD se inicia con el número asignado a la actividad relacionada en el campo de FLUJOGRAMA, a continuación, se describe la actividad se debe realizar de manera clara y sencilla para facilitar la comprensión del usuario. De ser necesario realizar la descripción detallada de una actividad se debe utilizar otro tipo documental, por ejemplo: instructivo.  

En la columna RESPONSABLE se debe relacionar el cargo del (de los) responsable(s) de desarrollar la actividad.

En la columna DOCUMENTO O REGISTRO se debe relacionar el nombre del formato incluyendo el código asignado o el registro o reporte generado en una aplicación.

Control de los registros
En este cuadro se deben relacionar todos los registros generados de las actividades del procedimiento, con su respectivo código (para los que aplique), el responsable de la custodia y el tiempo de retención se debe diligenciar conforme a las TRD vigentes. 

Nota 1: Cuando un registro no está relacionado en las tablas de retención documental debe incluirse en el control de registros y en el campo TIEMPO TRD incluir el enunciado “No definido o No Aplica”.

Nota 2: Cuando un registro no cuenta con código debe incluirse en el control de registros y en el campo CÓDIGO incluir el enunciado “No Aplica”.

Normatividad aplicable
En este cuadro debe relacionar la normatividad aplicable al procedimiento la cual debe verse reflejada en la Matriz de Requisitos Legales del proceso.

Documentos Externos
En este cuadro deben relacionar los documentos que son utilizados para la planificación y/o desarrollo de actividades en un proceso y que son emitidos por instituciones diferentes a la Personería de Bogotá, D. C. Debe desarrollarse acatando los lineamientos definidos en el numeral 6.3.15 Documentos Externos de la Guía para la elaboración de los documentos controlados 01-GU-01.
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	Nombre del directivo responsable del proceso 
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	Nombre del directivo responsable del proceso
Cargo 
Nombre Director(a) de Planeación Cargo
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